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claramente reflejado en los párrafos 1 y 3 de la Declaración de Alto Nivel y debemos trabajar por su implementación. Asimismo, Cuba condena todo intento de suplantar o reemplazar a las autoridades nacionales; incluidas las actividades de fomento a de conflictos internos en Estados soberanos, para lograr imponer agendas externas. El párrafo 11 de la Declaración expresa sin ambages la titularidad nacional en todas las actividades relativas al estado de derecho. La promoción y el fortalecimiento del estado de derecho parten del debido respeto a las instituciones jurídicas de todos los Estados por la comunidad internacional; así como del reconocimiento al derecho soberano de los pueblos a crear las instituciones jurídicas y democráticas más afines con sus intereses sociopolíticos y culturales. Debemos trabajar por el fortalecimiento de los ordenamientos jurídicos nacionales, sobre la base de la voluntariedad, el respeto irrestricto a la autodeterminación de los pueblos y sin condicionamiento político alguno. Señor Presidente, Cuba ha observado con preocupación las intenciones de imponer un concepto manipulado sobre estado de derecho y crear un mecanismo de seguimiento más allá de la Sexta Comisión. Cuba rechaza todo intento de politizar el tema, bajo el argumento de la supuesta transversalidad del mismo. Las delegaciones que participan en los trabajos de p87 46117.32 7arguEt675rt.97b423.36 Tma3.36 Tm
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vincularlo con otros conceptos que no han sido refrendados por la Comunidad 
1 nternacional. 

5. El informe no hace referencia, por ejemplo, al estado de derecho a nivel 
internacional como factor que debe contribuir a promover un intercambio justo y 
equitativo entre las naciones como vía para luchar contra la pobreza; sin 
embargo, circunscribe las causas de la pobreza al desempoderamiento, la 
exclusión y la discriminación, obviando el subdesarrollo, la desigual distribución 
de las riquezas, el impacto del entorno internacional y el arbitrario sistema 
financiero internacional, lo cual, desde nuestro punto de vista, es una 
aproximación sesgada e incompleta. 

6. Otros elementos nos preocupan del informe. Sin embargo, para no 
extendernos demasiado, solo resaltaremos un último elemento. En el acápite 
VIII Modos de fortalecer los vínculos: opciones para la Asamblea General, 
existen algunas iniciativas promovidas por la Secretaría que exceden del 
mandato que le confirieron los Estados en el párrafo 41 de la resolución 67 /1. 
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